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o DR. GERARDO V. SALVADOR MOLINA /Y 2SZ -+ 9 
ABOGADO 

Edificio Banco de los Andes Of. 316 
Amazonas 477 y Robles. 

Telf.: 238618 - 236584 - Casilla 4029 E — o 

pl 

          

   
    Quito, Ágosto 30 de 1994 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS 

Ciudad .-— 

De mis consideraciones: 

1 
¿ 

fdiunto a la presente la cuarta copia certificada de la escritura 

de Cesión de Participaciones que realiza el Dr. Gerardo Salvador 

Molina a favor de Adrián Kao Lee, en la compañía IMPORTACIONES 

KAO CIA. LTDA. . - 

La 

Del señor Superintendente, 

Muy atentamente, 
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1 tenor literal a continuación transcribo: "SERSXOR NOTAa- 

- o — 

2 RiCicsirvase extender, *n su protecolo, una escritura 

2 _púbiica con el siguiente texto: COMPARECIENTES.- 

4 Comparecen-a la celebración de la presente escrítu- 

5 ra, ei Doctor Gerardo Salvador Molina, todos por sus 

  

5 propios derechos, en calidad de cedente, por una par 

To tez y, por otra, en calidad de cesiomario el menor. 

8 abria K£D LEE por medio: de su padre y representante 

3 iegai señor ELI' KA WANG. Comparece además - la =e 

10 ñora SBRIAMA GRANDA SONZALEZ DE SALVADOR, dando su 

11 'r consentimiento a su esposo el Doctor Gerardo Salva- 

12 dor "olina para la celebración de la presente escri-— 

13 tura. os comparecientes son mayores de edad, de na 

china 2: señor Elitao Wang y ecuatoria- 14 cionatidad— 

15 nos el Doctor 

í6 adriana Sranda Sonzález, casados, de ocupaciones par 

17 ticuilares, domiciliados en la ciudad de Guito, quie- 

18 nes solicitan de usted, señor Notario, elevar a 25- 

19 critura pública. el texto de esta minuta que contiene 

ZO ina cesión de participaciones sociales en el capital 

21 de lia Compañia IMPORTACIONES KAO COMFARIA LIMITADA, 

22 acto éste que se reajliza de conformidad con las si- 

23 guientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.-— Por 

24 medio de escritura pública otorgada en esta, ciudad 

25 ante el Motario Décimo Segundo Doctor Jaime HNolivos 

26 Maldonado el primero de agosto de mil novecientos 

27 setenta y nueve e inscrita en el Registro Mercan- 

28 til de este cantón bajo el número setecientos 

t)
 

“Serardo saivador Molina y la señora 

 



setenta. y. dos. elzyeinte y uno de agosto de mil- nove- 
..o 7 

1 

2 cientos: _setenta-$ nueve: y.- previa aprobación. de la 

3 - 

  

- Compañias, se-- constitugó” Ja 

   

  

  

o ff A > compañía O limitada IMPORTACIONES 
E o e; E -KAO CORASTA TIRADA. con un. capital de: Cien med 

> 7 £- A *- +6 sie -Añcres- E GU NE DA -Sobre-- este antecedente, 81 o 

o PE cadete == Dear Grarao Sa Bb arao Salvador Molina code ptr 

  A 

E pNñ 13. nario, el valor. sprrespondiente,- razón" perla 

      

   

  

-—8- pasa una — “participación social de un mil. sucres a 

e -Lavor- del cesionário, ADRIAN-KAO-— LEE. TERC E 

10- -R A= -La- cesión - -de- esta participación social se hace 

o El 11 por SiC valor ada Par. + el cedente de la misma. _ 

372 =12-—ueciara haber - reriipido.. a su satisfacción, del cestos. 

    

  

    

OA de 

  

o 0 PD 

A este —áncepto: aL. semienario, iaa a 

16 vez. acepta la cesión de la participación-social, en   
17 el precio que se- indica, por ser en beneficio: de sus 

   

  

     
     

ó + 18 intereses. CUA Rs T A.- La cesión de la participa=" 

=— OS d- 19 -ción- social hecha..en esta. escritura. fue: autorizada. 

20 por la Junta General Extraordinaria Universal de. 

o 21 Socios de la Compañía: IMPORTACIONES KAO = COMPARTES 

| EA EIMTTADA Senlizala en Quito" el veinte y cuatro des. 

23 _ Junio. azmit _negpcientos-noventa Y cuatro, segúrt”- 
Do A o LE - 

¿2 a Que EN EE Ebseesionariss* 

  

 



      

     
       
     

   

    
       
       
    
     

        

     
     
     
    

       
     
     
   
     

     
    

   
    

     

   

escritura celebrada en la DY
 1 "margen de la matriz de ¡ia 

2 Notaría Décimo Segunda del Doctor Jaime “Nolivos ' 

3 Maldonado el primero de agosto de mil novecientos . A 

4 setenta y nueve y al margen de la inscripción que de 

  

=3-- dicha- escritura se. —hizoven el. Registro Mercantil er 

6 veinte y uno de agosto. del mismo- año, 

o 7 setecientos setenta y des: Usted, «senor Notario, “se: TÉ 
A ÁS 

  

      

3 servirá agregar las demás cláusulas de “estilo.” 

9 ¡HASTA AQUI LA MINUTA) Los comparecientes ratifican 9 

10 ía minuta inserta, la misma que se halla firmada por 

11 el Doctor  5erardo Salvador Molina con matricula 

PERA profesiunal núnerá” mil. veinte y siete del Colegio de : 

13 Abogados de Quito.- Para el otorgamiento - de-la pre=— 

4-— senterescriturna se observarpa tos — _preceptos legales” — =— 

8 > TieiZeaso y leida que Jes-fue a los - comparecientes: 

16 por mí el Notario, en unidad de acto se ratifican. y 

17 firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.— 

18 (FJ) DOCTOR. SERARDE SALVADOR MOLINA, con LC... número 0 

19 uno siete cera uno siete siete seis tres tres quión % 

e153 Ys L-Y. número dos cero seis guión tres ocho H OÓ
 

ñ 

Zi nueve, (F3 ELÍ.  XAD WANG:; (Fi SRA. ADRIANA GRANDA 

22 GONZALEZ , con C.C. número uno siete guión cero dos 

23 nueve dos ocho dos cero guión nueves y, LC.Y. número 

24 cero mueve seis guión dos unó cinco; (F) El Notario 

-253 Doctor Jaime Nolivos Maldonado.—" A. continuación 

26 el siguiente documento. habilitante.—.—.—.—.—. Tear. 

 



  

  

rián- Kao Lee. 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      

     



g6 ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

- COPIA CERPEFICADA, en Quito a, siete de julio - 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

  

_ZAZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitu- 
- ción de Compañías. Importaciones Ka0 Clíi. LTDA, otor - 

gada ante mí con fecha primero de agosto de mil nove= 
  

cientos. detenta- yo mueve, dela Césión de Párticipacio 

nes que antecede.- 

guito a, E de Julio ¿e 1,994, 6 

21, Notario, 
- 

  

DR. JALE NOLIVOS MALDONADO. 

_ NOZARIC DECIXC SEGUNDO. O 

 



  

  

10 

11 

18 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

21 

D4 

GISTRO MERCANTIL de veintiuno de Agosto de mil novecientos setenta y 
  

fs. 1.940, tomo 110 correspondiente a la constitución de la compañía ” 
  

  

  

  

kexo.-EL REGISTRADOR. MM A 
  

  

  

    

  

  

   

  

“A Crutara ra 

- -S 

REC ST..ADOR MERCANTE DÉ CANTON quitó 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


